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Ratifican indemnización para 50 familias de
San Juan de la Costa por reiterados cortes de luz
DENUNCIA. La Corte de Apelaciones de Valdivia confirmó fallo del Primer Juzgado de Letras de
Osorno, que ordena el pago de más de $100 millones. Saesa evalúa otras acciones legales.

Andreina Céspedes
andreina.cespedes@australosorno.cl

Como una causa que bus-

ca marcar un preceden-
te calificaron las familias

de San Juan de la Costa el fallo

de la Corte de Apelaciones de
Valdivia, que rechazó los recur-
sos de casación y ratificó la sen-

tencia del Primer Juzgado de
Letras de Osorno, la cual orde-

nó al Grupo Saesa -Inversio-
nes Eléctricas del Sur, Socie-
dad Austral de Electricidad
S.A. y Compañía Eléctrica
Osorno S.A. (Luz Osorno)- in-
demnizarlas con más de $100
millones por los reiterados cor-
tes de suministro eléctrico.

La demanda, que se re-
monta a 2023, fue presentada
en representación de 50 con-
sumidores por cortes reitera-

dos y demoras excesivas en la
reposición del servicio eléctri-

co tras hechos ocurridos en
2022, cuando los afectados es-

tuvieron cerca de una semana
sin suministro, lo que les pro-
dujo pérdidas en mercadería.

"La sentencia, en cuanto a

lo que atañe a la indemnización
por daño material, se ajusta a lo

pedido en la demanda, más
aún cuando tal pretensión apa-
rece como amplia, sin restrin-

girla a una normativa determi-
nada, y, habiéndose acreditado
el daño, corresponde al tribu-
nal determinar la ley aplicable
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LAS FAMILIAS QUE PRESENTARON LA ACCIÓN JUDICIAL POR LOS DAÑOS QUE HAN SUFRIDO DESDE HACE AÑOS POR LOS REITERADOS CORTES DE ENERGÍA.

al caso", cita el documento.

PROBLEMA RECURRENTE
Sandro Acum, presidente del
Consejo Mapuche-Huilliche de
San Juan de la Costa Norte, va-

loró este nuevo avance y reite-
ró que se trata de un problema

histórico con el que han teni-
do que lidiar por años los resi-
dentes.

El dirigente explicó que,
pese a múltiples instancias de
diálogo, nunca se logró una so-
lución concreta, lo que los lle-
vó a tomar acciones legales.
"Este es un tema que viene

desde hace muchos años, pero
finalmente decidimos llevar es-

to a tribunales, porque en las
instancias de conversación
nunca se logró algo que favore-
ciera a las familias ni que res-
pondiera de verdad a sus re-
querimientos", indicó.

La demanda se presentó
con apoyo logístico y jurídico
del municipio de San Juan de la
Costa, en ese entonces encabe-

zado por Bernardo Candia, y
ahora ha seguido su curso con
el respaldo del actual jefe co-
munal, José Luis Muñoz.

"Hemos llevado un trabajo

de bastantes años, pero nos
mantuvimos firmes con las
personas afectadas para lograr
una sentencia contra estas em-

presas que han sido abusivas
en la prestación de este servi-
cio", concluyó.

Los medios probatorios fue-

ron consignados en un docu-
mento que supera el centenar
de páginas, donde se detallan
las pérdidas provocadas por las

frecuentes y reiteradas inte-

rrupciones del suministro, con
el fin de acreditar que no se tra-

taba de un episodio fortuito.

Si bien anticipan la posibili-

dad de que la firma apelará el
fallo, consideran que lo más
importante en este proceso le-
gal ha sido marcar un prece-
dente.

"Sirve para que situaciones

de abuso de poder, abuso fren-
te al derecho al consumidor,
no se repitan nunca más, por-
que la verdad es que las fami-
lias siempre han sido, en esta
comuna y en este territorio,
postergadas de los marcos le-
gislativos que resguardan cier-

tos derechos. Hoy día cada
quien hace lo que quiere y, la-
mentablemente, cuando las

"Este es un tema que
viene desde hace mu-
chos años, pero final-
mente decidimos lle-
var esto a tribunales,
porque en las instan-
cias de conversación
nunca se logró algo
que favoreciera a las
familias".

Sandro Acum
presidente del Consejo Mapu-

che-Huilliche de la Costa Norte

autoridades competentes no se
hacen cargo ni toman las cosas

en serio, siguen los atropellos",
recalcó.

NUEVAS ACCIONES
Desde la empresa Saesa indica-

ron que tomaron conocimien
to del fallo y que "actualmente
nos encontramos revisando en
detalle sus alcances, a fin de
evaluar próximas acciones
dentro del marco legal vigente.
Como compañía, abordamos
este tipo de materias con la de-

bida responsabilidad y respeto
por la institucionalidad".

Agregaron que "continua-
remos desarrollando nuestros
planes de inversión, manteni-
miento y fortalecimiento de la
red eléctrica en la provincia de
Osorno, con el objetivo de ase-

gurar un suministro seguro,
continuo y de calidad para
nuestros clientes". 03

Suralis
LLAMADO A PROPUESTA PÚBLICA N.º 08-26

"PROGRAMAS DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL
PARA SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS"

TIPO DE CONTRATO : A Precios Unitarios, sin Reajustes y Estados de Pago
Mensual.

REQUISITOS: Podrán presentarse a esta licitación empresas con experien-

cia demostrable en monitoreo ambiental, que cumplan con los requisitos
establecidos en las Bases de Licitación y que hayan adquirido dichas Bases

en el Área de Abastecimiento y Gestión de Contratos de SURALIS.

VENTA DE ANTECEDENTES: Desde el 19.03.2026, hasta el 26.03.2026.
Formas de pago:
- Vía depósito o transferencia electrónica en Cta. Cte. del Banco Santander.

Nº82-67010227, RUT SURALIS: 96.579.800-5, enviar comprobante a:
Lorena Vásquez Ivasquezb@suralis.cl teléfono +56 9 5200 8857.

VALOR DE ANTECEDENTES: $ 50.000, I.V.A. incluido.

Bernales: "Sin seremi de Seguridad la
región pierde capacidad de ejecución"
GOBIERNO. Frente al estado de gravedad del carabinero
atacado en Puerto Varas, el diputado del Partido Liberal
emplazó al Ejecutivo a cubrir de inmediato este cargo clave.

E1 diputado Alejandro
Bernales exigió acelerar
el nombramiento del se-

remi de Seguridad en la Región
de Los Lagos. El parlamentario
señaló que la ausencia de esta
autoridad resta capacidad de
ejecución frente a la delincuen-
cia, destacando que el delega-
do presidencial regional ya no
cuenta con las facultades ope-

rativas policiales ante el actual
escenario de crisis derivado del

grave ataque a un carabinero
en Puerto Varas.

Este fue el tema central de
las declaraciones entregadas
por el legislador del Partido Li-
beral a El Llanquihue y no las
que erróneamente fueron in-
cluidas en la edición anterior
de nuestro medio.

Lo que sí señaló el diputado
Bernales es que, "generalmen-
te, los procesos de selección de
seremi son un poco lentos. Uno
entiende que se buscan a las
mejores personas. Sin embar-
go, me parece que es urgente.
De hecho, se debería nombrar

el mismo día del delegado pre-
sidencial regional al seremi de
Seguridad, porque es quien im-
plementa las políticas de segu-
ridad en el territorio".

Agregó que el jefe de esta
cartera es quien se enfoca
100% en la prevención del deli-
to, coordina a las policías con
foco operativo y define las prio-

ridades, según la realidad de
cada una de las comunas. "Es-
te rol es relevante, sobre todo

con lo que hoy día está pasan-
do en la región", precisó.

Bernales recalcó que "sin
seremi de Seguridad la región
pierde capacidad de ejecución,
de foco y de respuesta frente a

la delincuencia. Me parece una
mala señal que esta autoridad
no esté aún nombrada, por to-
dos los antecedentes que estoy

dando, y además porque tene-
mos un caso de connotación
pública a nivel nacional". 03
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